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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, 
núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Rafael Merchán García.
Expte.: 11/664/2011/JI.
Infracción: Leve al artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 2 de 
abril.
Fecha: 25.7.2011.
Sanción: Multa de hasta 601,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de cuatrocientos euros (400 €) y Sanción Acceso-
ria de Decomiso.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Reina Rodríguez.
Expte.: 11/674/2011/JI.
Infracción: Leve al artículo 30.4 de la Ley 2/1986, de 2 de 
abril.
Fecha: 25.7.2011.
Sanción: Multa de hasta 601,01 €, pudiendo corresponderle 
una sanción de ciento cincuenta y un euros (151 €) y Sanción 
Accesoria de Decomiso de los boletos incautados.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Chantarela Vela, S.L.
Expte.: 11/360/2011/EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 6.6.2011.
Sanción: Multa de 30.050,61 € a 601.012,10 € pudiendo co-
rresponderle una sanción de treinta mil cincuenta euros con 
sesenta y un céntimos (30.050,61 €) y Sanción Accesoria 
Clausura.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Servimatic 2006, S.L.
Expte.: 11/592/2011/EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 25.7.2011.
Sanción: Multa de 30.050,61 € a 601.012,10 € pudiendo co-
rresponderle una sanción de treinta mil cincuenta euros con 

sesenta y un céntimos (30.050,61 €) y medida cautelar de 
cierre del establecimiento.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio F. Pardial Báez.
Expte.: CA-14/11-EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 23.9.2011.
Sanción: Multa de treinta mil cincuenta y un euros (30.051 €).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Joaquín Listán López.
Expte.: CA-12/2011-PA.
Infracción: Grave al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre.
Fecha: 16.8.2011.
Sanción: Multa de quinientos un euros (501 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Ruiz Mariscal.
Expte.: 11/303/2011/AP.
Infracción: Grave al artículo 13.2.d) de la Ley 50/1999, de 23 
de diciembre.
Fecha: 8.9.2011.
Sanción: Multa de trescientos un euros (301 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 14 de octubre de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Jiménez Barrios. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industría, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 
60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se hace 
conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, 


